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Sección profesional.

DE MÉDICOS DE ESPANA

En el local del Colegio provincial de Médi
cos de Madrid, á las seis y media de la tarde 
del día 7, previa citación del Presidente de la 
Asociación de la Prensa^Médica Española, se 
reunieron su Junta directiva, D. Angel Puli
do, Presidente del Colegio, y D. Rodolfo Gon
zález Martín, uno de los iniciadores de la Asam
blea Nacional que se proyecta, y que el mismo 
día estuvo en Valdemoro, á ver al entusiasta 
compañero D. Angel de Diego, que sigue en el 
lecho, aunque algo mejorado, y cambiar im
presiones, en las que los dos manifestaron un 
acuerdo unánime.

El doctor Larra hizo relación de una carta

del mismo compañero De Diego, en laque sin
tetizaba el estado de opinión de los demás ini
ciadores de Li Asamblea Nacional, y después 
leyó las dos siguientes, que transcribimos ín
tegras:

«El doctor Rodríguez Méndez b. 1. m. á su querido 
amio-o el doctor Larra, y, sin tiempo para nada, le 
contesta que con usted va á todas partes, y más ahora 
que, si la fortuna ayuda, puede la clase desventurada 
sacar algún provecho de esa amplia constitución. Le 
saluda y quiere su amigo. >

«Madrid 6 de Mayo 1908.—Sr. D. Angel de La
rra V Cerezo.—Mi.distinguido compañero: Recibo su 
atenta carta, en la que me comunica que he sido pro
puesto por los iniciadores, para formar parte de la 
Comisión organizadora de la futura Asamblea Médica 
Nacional, y me invita á asistir á la reunión que al 
efecto se ha de celebrar el día 7 del actual, y en con
testación á ella debo manifestarle que, agradeciéndolo, 
en el alma, me veo obligado á declinar el honor con 
que han querido distinguirme los iniciadores. El pa
pel que he representado en la contienda que viene 
sosteniendo laclase médica, en estos últimos años, in
valida á mi humilde personalidad para ocupar ningún 
puesto de preferencia.

Mi cargo de director de un periódico protesional 
exige de mí la absoluta independencia de acción para 
poder seguir, como hasta ahora, los dictados de mi 
conciencia, de la cual no quiero jamás separarme, 
cualesquiera que sean las consecuencias que esta de
cisión pudiera tener.

Ruego á usted transmita á dichos distinguidos com
pañeros esta mi inquebrantable resolución, y dígnese 
usted aceptar la expresión de la más respetuosa con
sideración de su afectísimo amigo y s. s. q. b. s. m.— 
Rafael Ulecia.»
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Nuestro Director, el Sr. Valdivieso, la
mentó la inoportuna negativa del Sr. Ulecia, 
pues, igualmente que el Sr. Ulecia, el señor 
Valdivieso ha intervenido en la actual con
tienda profesional, y, no obstante, se presta á 
cooperar á la organización de la magna Asam
blea, sin detrimento de su «independencia de 
acción», para poder seguir, como hasta ahora, 
los dictados de «su conciencia».

El Sr. González y Martín confirmó las re
ferencias que había hecho el Sr. Larra de la 
carta del Sr. De Diego, con quien el mismo día 
había conferenciado, resumiendo que, en los 
iniciadores de esta Asamblea, preponderaba 
el criterio de aplazarla para fines de verano; 
criterio que fué aceptado por los Sres, Larra, 
Pulido y Valdivieso, y prevaleció en la reunión 
por votación unánime.

Se acordó, además, la publicación del resu
men de este acto, y, singularmente, de las dos 
cartas transcritas; y nosotros, como comple
mento necesario y ampliación á las discretas 
manifestaciones del Presidente de la Asocia
ción de la Prensa Médica, insertamos á conti
nuación la carta dp que dimos cuenta en nues
tro anterior artículo, por no sernos posible pu
blicarla en el mismo número.

ASAMBLEA MEDICA NACIONAL

Señores iniciadores de la misma.

Mis queridos compañeros: Pecaría de ingrato si no 
diese á ustedes públicamente gracias expresivas por 
él honor inmerecido que, fundándose en la circunstan
cia, no menos injustificada, de ser Presidente de la 
Asociación de la Prensa Médica Española, me otor
gan para convocar, en unión de las personas que han 
indicado, una Asamblea nacional, que, si logra los 
destellos debidos y el alcance pretendido en razón por 
ustedes, podrá dar como fruto una poderosa Asocia
ción de Médicos de España.

Por ser anexa la designación á mi referido cargo, 
consideré deber primordial el consultar el caso con 
mis compañeros de Junta Directiva, y éstos, inspi
rándose en los más elevados sentimientos de amor á la 
clase que á todos nos animan, me autorizaron para 
aceptar, en principio, el cometido señalado por ustedes 
siempre á condición de que los iniciadores expresen 
quiénes han de formar la Comisión organizadora, que 
éstos acepten la mfsión y se limite mi función presi
dencial á secundar lo que debe ser un movimiento 
unánime en los médicos españoles.

No ocultaré á ustedes que muchas personalidades 
ilustres me han manifestado, confidencialmente, que 
consideran la idea digna de ser acogida, primero con 
simpatías y después con entusiasmo, en cuyo caso 
cooperarán à ella personalmente y aun secundados por I 
importantes agrupaciones profesionales á que perte
necen. Sus palabras de aliento y afecto, hanme demos- I 
trado que son muchos, en nuestra colectividad, los que 
sienten la noble aspiración de llegar á la unión gene-

Í^gífioiamente útil y, por tener dicho carácter, 
santa y fecunda.

La significación del futuro acto colectivo podría en
tenderse, á mi juicio, de este modo. Habida razón de 
que un solo origen escolar tienen todos los médicos, 
vanagloriándose desde el día en que, al comulgar ante 
la sagrada ara de la Medicina, obtuvieron el título 
profesional, en realizar deberes idénticos que funden 
en un solo crisol el oro del amor al prójimo, la plata 
del fin científico y el cobre del producto profesional, 
tan digno como respetable; teniendo en cuenta todo 
estoy la situación actual de nuestra agrupación so
cial, que cada día conquista mayores respetos y des
empeña más brillante papel en las sociedades moder
nas, parece llegado el momento en que un dinamismo 
de intensa concentración cristalice en un solo bloque, 
diáfano, bien limitado por aristas rectilíneas é inrom- 
pible, las fundadas .aspiraciones de los hijos de una 
misma madre y, por lo tanto, hermanos del espíritu.

Dentro de cada Cuerpo, de cada grupo, de cada fa
milia médica, existen, y seguirán existiendo, como es 
lógico, sentimientos colectivos de especialidad, deseo 
de conservación de ventajas ó de creación de honores 
y mayores productos; pero cuando se trate de la exal
tación de nuestro carácter profesional, tan único é in
divisible como el concepto de Patria; cuando sea me
nester salir á la defensa de intereses, antes morales 
que materiales, pero sin desdeñar jamás éstos; cuando 
medie el decoro de un compañero, que debe conside
rarse como propio por la totalidad de los restantes, no 
es posible que haya clases, castas ni exclusivismos. 
En esos casos, con virilidad, perseverancia, concen
tración de afectos, y sin sombra de resquemores, de
berá rendirse culto apasionado al colectivismo médico, 
fuente de progreso, fuerza y respeto universal.

No han de ser menos sólidos los lazos entre los 
I obreros de las artes liberales que los ya existentes en 
I los cultivadores de los oficios manuales. Podrán los 
I musculos y los huesos de los últimos romperse, al cho- 
I car dentro de un saco social común, un tanto híbrido; 
I pero al tratarse del flúido intelectual que, por las on- 
I das hertzianas de la solidaridad universal, logra ul- 
I tracombinaciones perfectas, sería fácil lograr, por la 
I fusión de muchos cerebros en uno solo, la formación 
I de un alma médica nacional.

A que exista debe aspirarse por medio de una 
Asamblea coucertadora de voluntades y de una Aso
ciación, hija soya, que rija la clase médica española y 
redacte su dogma, por todos acatado espontánea y de- 

I cididamente.
Esta unión podría realizar también elevadísimos 

fines en beneficio del país. La clase médica, ostentan
do en sus decisiones la dureza del roble, la rigidez 
del acero, la inalterabilidad del diamante, al par que 
evitaría que ningún hermano fuese desconsiderado en 
el ejercicio de su misión, ni que tuviese soldada infe
rior á su decoro, estaría siempre presta, en momentos 
difíciles para el Estado, la Patria ó la humanidad, en 
catástrofes, epidemias ó guerras, á dar su concurso 
desinteresado, organizado y eficaz.

Una Asamblea como la que se trata de realizar, en
cauzaría estas tendencias, que constituyen mareas vi
vas y fecundas entre los profesores españoles, y unl
versalizaría la defensa, protección y afianzamiento de 
nuestros grandes ideales. En un soberano concierto de 
este género, no puede haber desafinaciones. Compa
rarle con lo que debe ser una orquesta, podrá ser vul
gar, pero resultará gráfico. En ésta cada uno se ocupa 
exclusivamente de su misión, sin que el trompa sienta
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envidias del figle, ni pretenda el timbal imitar al vio
lín. Sumando la fina labor individual, se obtiene la 
armonía de conjunto, tan precisa á todas las colectivi
dades, incluso la médica, un tanto necesitada de ella 
en los tiempos que corremos.

Si la inmensa mayoría de los futuros asociados opi
nara de este modo, establecidos ya los fundamentos de 
la Asamblea, su organización sena sencillísima. Para 
sentar esa concordia incondicional primero, para pen
sar después en la preparación de grandes reuniones 
periódicas, demostradoras de que los médicos de nues
tro país se asocian por igual para su bien y, al propio 
tiempo, para la més fecunda vida científica nacional, 
deberían acudir á las sesiones de esta Asamblea Dele
gados ó representantes de los 49 Colegios Médicos 

• provinciales, y de los de carácter local, puesto que en 
unos y otros figuran médicos municipales, titulares y 
libres, de los diferentes cuerpos é instituciones y basta 
de aquellos que, sin ejercer ya la profesión, siguen 
amándola; de las Facultades de Medicina, Reales Aca
demias y de todas las Sociedades, aun las más modes
tas, pues deben asociarse lo mismo el prócer que el 
recién salido de las aulas, de los Cuerpos de médicos 
titulares (con representación, tanto de la Junta de 
Patronato como de la Asociación de dicha clase), de 
Sanidad del Ejército y de la Armada, médicos de ba
ños, forenses y demás auxiliares de la Administra
ción de Justicia, Subdelegados é Inspectores de Sa
nidad, en sus diversos grados, según la amplitud de 
sus demarcaciones sanitarias. Beneficencia general, 
grandes hospitales y, en general, cuantos puedan lle
var la voz de compañeros agrupados, por reducido 
que sea el número, pues todos pueden y deben con
tribuir á los fines del acto que ha de realizarse.

El lapso de tiempo que medie entre la convocatoria 
y la inauguración, no deberá ser tan corto que la pre
mura embarace la preparación y comprometa el éxito, 
ni tan largo que haga decaer el entusiasmo y permita 
el olvido.

Ha corrido mi pluma demasiado, y dejando á mis 
compañeros el decidir, respecto á estas briznas de ex
posición proyectista, declaro solemnemente que me 
retiraré en cuanto se constituya la futura Asociación, 
siendo el último de sus individuos, pero no el menos 
entusiasta de sus propagandistas.

Entonces el panorama social ofrecido por nuestra 
clase, será muy digno de contemplarse. Acaso para 
algunos, desde la altura, resultará uií tanto empeque
ñecido en los detalles; pero como las perspectivas tam
bién tienen su punto de vista desde el fondo de los 
valles, desde ese sitio, ocupado por los modestos, aun 
cuando las figuras, al destacarse bajo el zenit, parezcan 
un poco agigantadas, importará bien poco, si los ob
servadores no sienten los pálidos resquemores de la 
envidia.

Fuerza es consecuencia de unión; ambas engen
dran la victoria. ¡A conquistarla, amigos míos! Esto 
es lo que desea, en beneficio del acervo común, vues
tro obligado y confraternal servidor

A. DE Larra y Cerezo.

LA SEMANA

masas de lava por su rojo cráter. El 7, fueron mayo
res las trepidaciones; un mar de lava invadió la cam
piña calabresa; en Santa Severina, se hundieron algu
nas casas y hubo algunos heridos. De momento en 
momento aumenta el pánico.

El calor aprieta; el día 9 hubo las siguientes máxi
mas: al sol, 39; á la sombra, 32,1 centígrados; es de
cir, que vivimos en pleno estío.

En la relación de sucesos, siniestros y catástrofes, 
de la presente crónica, tienen la primacía los grandes 
crímenes: uno que relata la prensa, bajo los títulos de 
Un nuevo huerto del Francés, Barba Azul hem
bra, referido á la viuda Samphére, natural de Tronje 
(Noruega), residente en la comarca de Laport, Indiana 
(América), que mató á dos maridos, dos hijos, doce 
queridos y dos mujeres, y aún se teme que sea mayor 
el número de víctimas; y otro cometido por el prín
cipe Jorge, de Servia, que utiliza los soldados para 
demostrar su destreza en el tiro al blanco: á un sol
dado le hizo que tuviera en la boca un cigarro; en los 
dos primeros disparos, se lo quitó, sin herirle; pero al 
tercero, la bala le causó la muerte.

En Guatemala continúan los fusilamientos, á conse
cuencia del atentado contra el Presidente de la Repú
blica; la sublevación de la India inglesa, sigue agra
vándose; las tropas del gran turco invaden á Persia; 
los chinos se van creciendo contra los japoneses; Ale- 
mania»- amaga con una invasión á Inglaterra; Fran
cia continúa su penetración pacífica en Africa, y en 
Rusia campea el terrorismo, causando muchas víc
timas...

¡Todo el mundo parece Varsovia!

* * «

El Siglo Médico, al dar noticia á sus lectores de la 
reunión que se celebró, mediante convocatoria del 
Presidente de la Asociación de la Prensa médica, para 
preparar la Asamblea nacional de médicos, se expresa 
en los siguientes términos:

<Los individuos convocados para tratar de la cele
bración de una Asamblea nacional de Módicos, se 
juntaron, cumpliendo el más elemental deber de cor
tesía con el distinguido firmante de la convocatoria, 
Sr. Larra, la tarde del jueves, en el local del Colegio 
de Médicos. Se dió cuenta de algunas excusas de 
asistencia por motivos inevitables; se dio lectura de 
una carta de un señor que negó su cooperación, la 
cual fué duramente juzgada por todos los presentes, 
por los términos de la negativa, y después de tratar 
acerca de la conveniencia, la oportunidad y la efica
cia de esta Asamblea, se acordó aplazar dicho asunto 
para más adelante, por entender que las circunstan
cias actuales son singularmente críticas para los inte
reses médicos. Todos los presentes significaron, por 
lo demás, su buen deseo de servir á la clase y coope
rar desinteresadamente á su mejoramiento.»

Como ampliación y aclaración de esta noticia, léase 
el primer artículo de este número.

* * *

El Boletín de la Asociación de Médicos Titula
res, adjunto al decano de la prensa, correspondiente 
al día 9, publica otra tercera convocatoria de la 
Asamblea general, rectificando las dos anteriores,que 
comprendían á moutepiístas y asociados, quedando li
mitada esta tercera á sólo los asociados.

Con la exclusión de los . moutepiístas, resulta que

A continuación de la erupción del Vesubio, ha se- 
mido la del Etna; se inició á primeros de mes, y los 
lías 5 y 6 alcanzó gran intensidad, arrojando grandes
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desaparece lo más esencial y transcendente del or- 
' Gestiones de la Junta Cen
tral. 2.0 Montepío: su organización. Modificacio- 

py^eden hacerse. 3,® Asociación: me- 
4)08. de vigorizarla.iaSms relaciones con el Montepío.

Lo que copio en cursiva queda excluido de los asun-^ 
discutir y resolver en la Asamblea de asociados, 

- cuyas sesiones se reducen á tratar de las gestiones de 
la Junta Central y de la Asociación v medios de 
Vigorizarla. ,,

¿Responde tal orden del día al estado de crisis en 
que se encuentra la Asociación de los Médicos titu
lares?

No sólo no responde, sino que,‘por lo contrario, 
todo arguye en contra de su celebración extemporá
nea, en tanto no sea conocido oficialmente el dicta
men de la Inspección gubernativa del Montepío.

" ' *.. . * *
Desde que se iniciaron los calores ha empezado la 

temporada de intoxicaciones por la leche descompuesta 
ó sofasticada; pasan ya de cien los envenenados- un 
vaquero ha sido preso y procesado.

lanto por esta causa, como por la ingestión de otros 
alimentos en malas condiciones, han aumentado las 
enfermedades gastrointestinales infecciosas; en los ñi
ños existe una epidemia de tos ferina, pudieudo afir
mar, en resumen, que ha empeorado el estado sani
tario de la villa y corte.

En Jumilla existen algunos casos graves de virue
la, causando la alarma del vecindario, ante el temor 
de que tome el carácter epidémico.

En Gua™n;i se propaga la peste bubónica, por 
08 pueb OS de la linea de Guayaquil á Quito y por 

Jos pueblos del litoral marítimo.
En Rusia continúa la epidemia colérica; pero no se 

permite la transmisión de noticias telegráficas.

Gil Blas. !

Sección científica

PROFILAXIS DE'LA TUBERCULOSIS
TESIS DEL DOCTORADO

POE D. Francisco Montañá Santamaría

Conclnsiones.

1 .® Las vías de transmisión del bacilo de Koch 
son múltiples j variadas.

El vehículo del bacilo de Koch puede sep el aire 
espirado por el tísico, sobre todo, las partículas lí
quidas proyectadas por el tuberculoso cavitario, en los 
actos de cantar, reir,, estornudar, toser, etc,

2 .^ Puede ser también vehículo del bacilo de Koch 
el polvo de las habitaciones, caminos, calles, etc,

3 .^ La leche (carne) y otros productos de los bóvi- 
dos y otros animales, pueden contener también el ba
cilo de Koch.

4 .^ LI pus ó serosidad, procedentes de las úlceras 
ó abscesos tuberculosos, es también vehículo del bacilo 
de Koch.

5 .^ Las amígdalas ó ganglios cervicales y medias- 

tínicos, sufren frecuentemente la infección tuberculosa, 
I J» d®sde aquellos órganos, puede invadir los restantes 
I del organismo.

Precia una erosión ó caída de la capa epite
lial ó epidérmica, el bacilo de Koch puede enfilar la 

I corriente linfática é infectar los más variados y dis- 
I tintos órganos y aparatos.
I ■ 7 La tuberculosis de los bóvidos puede transmi

tirse al hombre, por más que el bacilo tuberculoso hu
mano propaga aquella enfermedad en proporciones in
mensamente mayores que el bacilo de la tuberculosis 
bovina.

8 .^ La tuberculosis hereditaria, por vía paterna 
I es tan rara que se puede hacer de ella caso omiso; lá 

tuberculosis hereditaria, por vía materna, es algo más 
frecuente; el hijo de padres tuberculosos hereda, con 
mucha mayor frecuencia que la enfermedad de sus 
progenitores, la carencia ó debilidad de los medios na
turales defensivos; esto es, una predisposición particu
lar para aquella enfermedad.

9 .^ El hijo del tuberculoso ofrece á veces graves 
anomalías orgánicas incompatibles con la vida.

10 . Los cambios de temperatura bruscos y acen
tuados, aceleran, algunas veces notablemente, el curso 
del proceso tuberculoso. ■

11 . Debe ser obligatoria la declaración de todos 
Ls casos de tuberculosis, por parte de los médicos, je
fes de clínica, directores de hospitales, asilos, cárceles 
escuelas, colegios y demás centros de enseñanza; dé 
los dueños de hoteles, fondas, casas de huéspedes y 
demás establecimientos similares.

I impone el más riguroso aislamiento de los
I lospitales ad hoc, ya. destinando los enfermos de tu- 
I berculosis á salas especiales, ya separando por medio 

de tabiques, en pabellones aparte, á dichos enfermos, si
I no se les puede destinar á salas especiaos. Los médi- 
I eos y enfermeros deberán desinfectar sus manos y cam

biar de blusa, después de haber asistido á los enfermos 
tuberculosos, si es que no puede disponerse de perso
nal facultativo exclusivamente encargado de la asis
tencia de estos enfermos.

13. Se procurará crear é instalar debidamente dis- 
peucsarios antituberculosos en el mayor número posi
ble de poblaciones.

14. Los edificios publicos, y, á ser posible también, 
las casas particulares, deberán construirse con arre
glo á las prescripciones científicas, en cuanto á la orien
tación, cubicación y emplazamiento.

15. Se procederá á la construcción de casas econó
micas é higiénicas, para el proletariado, ya mediante 
la intervención directa del Estado, ya por cuenta de 
las Sociedades obreras de seguros y Cajas de aho
rros, etc., etc., impidiendo por todos los medios posi
bles que vivan los obreros en buhardillas, cuchitriles 
y en toda habitación que carezca de cubicación, orien
tación, asoleamiento y demás condiciones prescritas 
por la higiene.

16. Desinfección rigurosa de toda casa ó piso donde 
haya muerto ó habitado un tuberculoso.

17. Instalación en todos los edificios, así publicos 
como particulares, de escupideras de pie ó fijas en las 
paredés, conteniendo soluciones antisépticas. Se pon
drán carteles encima de las escupideras, prohibiendo 
escupir en el suelo, en bien de la salubridad pública. 
Iguales anuncios se colocarán en . sitio visible de las 
calles y plazas, imponiendo multas á los que escupan 
en el suelo.

18. Serán lavados con una disolución desinfec
tante, dos veces por semana, los pisos de los coches y
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tranvías, y serán desinfectados en su totalidad, una 
vez-al mes, bajo la dirección del competente personal 
facultativo. . . j i x

19. Las Compañías ferroviarias, de coches, etc., 
colocarán en el interior de cada departamento avisos 
prohibiendo al público el escupir en el suelo, bajo 
apercibimiento de una-multa

20 Para la limpieza de edificios públicos y par
ticulares, calles, plazas y paseos, se rociará abundan
temente, sustituyendo, siempre que sea posible, la es
coba y el plumero por lienzos húmedos y el serrín-hu
medecido, evitando cuidadosamente el levantamiento 
de polvo, balo el apercibimiento de una fuerte multa. 
Igualmente se prohibirá con rigor el sacudimiento 
desde los balcones de alfombras, esteras y.prendas de 
vestir ■

21. ' La limpieza de los edificios públicos, calles, 
paseos, etc., etc , se verificará, siempre que sea posi
ble, pasada media noche. 4 . .

22. A fin de facilitar las prácticas de limpieza, 
las paredes de los edificios serán pintadas al óleo; se 
desterrarán las alfombras y cortinas; el mueblaje será 
sencillísimo; las camas de hierro, con colchón metá
lico, etc. Debería el Estado ofrecer recompensas á los 
dueños de hoteles y casas cuya construcción y mue
blaje permitan fáciles lavados y perfecta desinfección.

23. Los jefes de bibliotecas públicas y particula
res deberán desinfectar los libros devueltos. _

24. Igualmente los directores y gerentes de Ban
cos, casas de cambio, etc., deberán desinfectar los i- 
lletes de papel moneda, antes de ponerlos nuevamente 
en circulación.

25. A idénticas medidas'deberán venir rigurosa
mente obligados los dueños de casas de préstamos, con 
respecto á toda suerte de prendas.

26. En las iglesias se desinfectarán todos los rtias 
las rejillas y escalones de los confesonarios, 
solución de bicloruro de mercurio al 1 por I.üüü; 
igualmente se procederá todos los días á la renovación 
del agua de las pilas, después de haberlas cepillado y 
lavado con la misma solución.

27. Los enfermos de tuberculosis pulmonar no 
podrán ser empleados en los comercios donde se ven
den y preparan substancias alimenticias; de consi
guiente, no podrán tener colocación en mercados, le
cherías, carnicerías, colmados, pastelerías, etc.

28. Deberá separarse de sus empleos á todo pro
fesor, bedel, criado y demás, que ejerzan sus oficios 
entre la juventud escolar, enfermos de tuberculosis.

29. Los dueños de fondas, tabernas, cafés, paste- 
lerías, peluquerías y demás establecimientos simila
res, deberán desinfectar cuidadosamente los utensilios 
de uso de los consumidores ó clientes.

30. Las vaquerías y lecherías estarán bajo la in
mediata vigilancia y rigurosa inspección del persona 
facultativo, que prohibirá absolutamente la venta de 
leche procedente de vacas tuberculosas. Los dueños de 
vaquerías y lecherías, vendrán obligados á someter el 
ganado á las inyecciones de tuberculina, tantas veces 
cuantas así lo juzgue necesario el inspector encargado 
de este servicio higiénico.

31. Es conveniente no ingerir jamás la leche sin 
antes haberla esterilizado por el calor; debe ser dese
chado el uso del formol, con el fin de esterilizar ó 
conservar la leche y demás productos alimenticios.

32. Todas las prácticas higiénicas antituberculo
sas, deberán ser vulgarizadas profusamente, á cuyo 
objeto deberían insertarse en las fajas de los periódi
cos, en los anuncios de toda suerte de mercancías, en

as cubiertas de los libritos de papel de fumar, cajas 
de fósforos, cajetillas de cigarros, en las bolsas de con
fiterías _y droguerías, farmacias, etc,, etc.

33. Deberá ponerse gran cuidado en acrecer las 
naturales defensas contra la tuberculosis, por medio de 
una alimentación sana y reparadora, aire puro y luz 
abundante, vida metódica y arreglada, huyendo con 
lorror de los vicios alcohólico y venéreo y de la vida 
crapulosa y disipada.

34. El predispuesto á la tuberculosis, y más aun 
el tuberculoso, deberán resguardarse convenientemen
te de lo.s cambios térmicos repentinos que se producen 
al calor de la atmósfera caldeada del café, tabernas, 
teatros, etc., al aire libre en la estación fría, y mejor 
aún abstenerse de concurrir á toda suerte de espec
táculos y diversiones en locales cerrados, cuya atmós
fera es siempre perjudicial á dichos individuos,

35, Debería prohibirse el matrimonio á todo indi
viduo enfermo de tuberculosis y desaconsejarlo á los 
hijos de padre ó madre afectos de dicha enfermedad,

36. La inmunidad artificial, contra la tuberculosis, 
no es todavía un hecho adquirido por la Ciencia; pa
recen, sin embargo, positivos los efectos inmunizado- 
res de la nueva tuberculina de Koch, Spengler y otros, 
y últimamente se están practicando ensayos en grande 
escala con la tulasa de Behring, en medio de la expec
tación del mundo científico.—29 Enero 1908.—So
bresaliente.

RESUMIENDO

Conocidas ya las opiniones de los estimados compa
ñeros á quienes tuve el honor de encomendar los tra
bajos preliminares de mi proyectada Asamblea, de 
esa Asamblea general y amplia, que yo propuse, no 
sólo con el fin de resolver el problema titular, de tan 
palpitante urgencia, en los momentos actuales, sino 
también para dar término al que afecta á toda la clase 
médica; conocidos, además, otros respetables pareceres 
que pesan mucho en la opinión, y conocido el que en 
esta revista ha publicado el dignísimo Sr. Presi
dente de la" Asociación de la Prensa Médica Española 
D. Angel de Larra y Cerezo, que nos hace el honor 
de aceptar la presidencia de la Comisión organizadora 
de la indicada Asamblea, creo que deben condensarse 
estas opiniones, para sacar de ellas las energías nece
sarias á la consecución de nuestros fines.

El Sr. Larra, demostrando un afecto singular y 
muy loable hacia sus hermanos de profesión, al acep
tar el cargo ya expresado, quiere, con razón sobrada, 
que nuestros trabajos no sean estériles, que el éxito 
corone nuestra labor, y pide á la voluntad de los ini
ciadores de la obra, las columnas principales sobre .as 
que ese éxito debe descansar; la fecha de la convoca
toria y el personal que ha de ayudarle.

Veamos si estos materiales los tenemos fabricados y 
en disposición de entregarlos al director que los so
licita.

Dice el Sr. Antigüedad que, estando nuestro asunto 
en manos tan expertas y entusiastas, nada tenemos 
nosotros que hacer, sino aprobar lo que ellos ejecuten.

El Sr. De Diego propone que colabore con el Sr. La
rra al objeto de que queden construidos los cimientos 
de la Asociación General de Médicos Españoles, una 
Comisión mixta de periodistas y médicos rurales.
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Manifiesta el Sr. Clavero del Valle que debiera for
mar parte de la Comisión el Sr. Pálido.

Quiere el Sr. Valera Núñez que la Asamblea se 
aplace hasta que se conozca el resultado de las que es 
tán convocadas, j que se añadan á la Junta nombres 
tan esclarecidos como los que llevan los paladines de 
nuestra causa, Sres. Valdivieso, Clavero del Valle y 
Ulecia.

Cree el Sr. González Martín que la Asamblea debe 
ser inmediata, porque «el hierro, dice, tiene que ser 
trabajado en caliente, no en frío».

A todo esto, el Sr. Martín Hurtado, á quien por la 
premura con que suelo escribir no aludí, y lo siento, 
en mi artículo «El mejor remedio», sigue, impertérrito 
j brecha, defendiendo con tesón la soli
daridad de los médicos, con el refuerzo desinteresado 
j noble del doctor Pellicer.

_ Y los compañeros Bueno y Roqués, Marinoni, Qui- 
mna, Francos, Lafuente, Aparicio, etc., ponen á me
nudo su inteligencia y sus esfuerzos, nada comunes, 
en favor de la buena causa.

Tal es la actitud de los representantes de esa gran j 
masa médica que no está conforme con las reformas | 
hechas hasta el presente en su casa solariega.

Ahora bien: ¿puede sacarse de la actitud y opinio
nes expuestas, y de la probada buena fe de sus mante
nedores, una resultante que, encajando dentro del co
mún sentir, diera al Sr. Larra los elementos que con
sidera necesarios para comenzar su labor? Yo creo que 
sí, porque en el fondo de la cuestión todos estamos 
conformes.

¿De qué se trata aquí? ¿No se trata del arreglo del 
asunto de los titulares y de la creación de un orga
nismo federativo, que defienda à los médicos de los 
ataques de sus enemigos?¿Hay, por ventura, desunión 
en estos puntos?

Pues las discrepancias en las cosas secundarias es
tando por medio la buena fe, no son discrepancias 

Intentemos, pues, cristalizar, en la forma más sen
cilla, todas las preinsertas opiniones, contestando así 
en nombre de todos, á la generosa demanda del señor 
Larra.

1 . Personal de la Junta.—Creo que este asunto 
queda resuelto á gusto de todos constituyendo la Junta 
con los señores siguientes: Larra, Pulido, Valdivieso, 
Clavero, Ulecia, Rodríguez Méndez (1) y los compaí 
ñeros que dichos señores tuvieran á bien llamar en su 
ayuda, para sellar el carácter de Comisión mixta que 
ha propuesto el Sr. De Diego.

2 .® Fecha de la convocatoria.—Mi parecer es 
que se convocara cuanto antes, puesto que no debe
mos perder tiempo y habría que aprovechar la estancia 
en Madrid de los otros asambleístas; pero como creo 
que las intransigencias deben quedar á un lado, do
blego mi opinión á la de los demás y me adapto á las 
circunstancias, que demandan de nosotros concordia y 
armonía perfectas. Por otra parte, esta cuestión debe 
desaparecer desde el momento en que esté designada 
la Junta, que es la encargada de resolver cuanto afecta 
á la Asamblea.

®eúores mencionados, en concepto 
mío, deben reunirse sin demora alguna, desechando 
Jos escrúpulos qua aún pudieran tener respecto á la 
legitimidad de sus poderes; no esperen, por Dios, ese 
plebiscito de que algunos hablan, y que en las cir
cunstancias actuales sería muy difícil de alcanzar, y

(ly Es una figura saliente que milita en nuestro 
y merece el puesto.

aun cuando se consiguiera, no tendría más valor, cier
tamente que el voto unánime de los que forman opi
nión y la representan en la prensa, los cuales acaban 
de depositar en dichos señores su confianza.

Conque, estimados compañeros, todos los que á dia
rio trabajáis con la pluma y con la palabra en pro de 
los verdaderos intereses de la clase médica, los que no 
estáis conformes con la obra hecha hasta ahÓra en 
nuestro suelo profesional, ayudadme, secundad mi hu
milde campaña, reforzad con vuestras poderosas fuer
zas las que á mí me van faltando ya, para que en plazo 
no lejano pueda quedar definitivamente consolidado 
nuestro organismo sobietario, y los médicos, sea cual- 
quiera la rama á que pertenezcan, lo mismo titulares 
que forenses, militares ó paisanos, formen pronto un 
bloque considerable que resista los embates de nues
tros enemigos.

¡Adelante, compañeros! ¡Viva la unión general de 
los médicos españoles!

G. González del Valle.
10-5-908.

PfilMEfi CONGRESO NflCIONflL DE ÎOGEBCÜLOSIS
EN ZARAGOZA

Reglamento.

Artículo 1.° p primer Congreso Nacional de la 
j mío ’r®® Zaragoza el 2 de Octubre
Û 1 , . Facultad de Medicina, y se cerrará el
o del mismo mes.

Art. 2.® El Congreso comprende miembros titu
lares y miembros asociados.

^^icmbros titulares.—Puede formar parte 
del Congreso, con el título de miembro titular toda 
persona ó toda colectividad admitida ya por eÍ presi- 
dente de una ÿ las secciones, 6 ja por el presidente 
de uno de los Comités regionales creados por el Con
greso.

Las colectividades admitidas como miembros titu
lares é inscritas nominativamente, no podrán estar re
presentadas más que por un solo delegado provisto 
de los oportunos poderes, y que gozará de todas las 
ventajas inherentes á los miembros titulares del Con
greso, y únicamente los rniembros titulares tomarán 
parte efectiva en los trabajos del Congreso y recibi
rán las publicaciones.

2. Jiíiembros asociados.—Pueden ser asociados 
las personas que forman parte de la familia de un 
miembro titular (madre, esposa, hermanos, herma
nas, hijos).

Los miembros asociados gozan, como los titulares 
ventajas acordadas por la Administración 

pública sobre los precios de transporte.
Pero no reciben las publicaciones del Congreso, ni 

pueden hacer comunicaciones ni tomar parte en las 
discusiones ni en las votaciones.

Art. 3.® La cuota se ha fijado en 15 pesetas para 
un miembro titular y en 5 para los asociados. Los re- ■ 
cibos definitivos despachados y firmados por el Teso- 
rerp general son los únicos documentos que aseguran 
a inscripción efectiva al Congreso, así como la revi

sión del billete y de las publicaciones. Este billete será
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necesario para poder aprovechar las ventajas conse
guidas para los miembros del Congreso.

Art. 4.“ Al remitir su cuota al Tesorero general, 
los miembros del Congreso deberán indicar clara y le
giblemente su nombre, apellidos, títulos, señas de su 
domicilio y además una tarjeta de visita.

Art. 5." Sin contar con las demás ventajas, y ade
más del volumen de los informes (rapports') y de los 
resúmenes que les serán distribuidos la víspera de la 
apertura del Congreso, los miembros titulares tendrán 
derecho á una guía y á un Catálogo de la Exposición, 
así como á los volúmenes de las Actas, que serán pu
blicadas después del Congreso.

6.® Las Secciones del Congreso son las siguientes:
1 .”' Patología general—2.'"’' Clínica Terapéutica.

3.a Patología Quirúrgica.—4.^ Preservación y asis
tencia del niño.—5.^ Preservación j asistencia del 
adulto.—6.^ Especialidades.—Sociología. 8. 
Farmacia.—9.'^ Veterinaria.

Art. 7.° El Comité, Oficina ó Despacho Central 
formado por el presidente, vicepresidente, secretario 
general, comisario general de la Exposición, secreta
rios, tesorero y presidentes de las nueve Secciones, 
está encargado de la organización y del funcionamien
to del Congreso.

Con aquel fin, divide el territorio español en 49 Co
mités provinciales.

Art. 8.° El Congreso celebrará sesión todos los 
días, ya en Asamblea general, ya en reunión de Sec
ciones.

Art. 9.® Se celebrarán dos Asambleas generales, 
una el día de apertura y otra el día de clausura.

Art. 10. Las Asambleas generales se consagrarán 
á los discursos usuales y á los votos reglamentarios. 
No podrán pronunciar discursos en las Asambleas ge
nerales más que los miembros designados con-anterio
ridad é invitados por el Despacho Central ó Comité 
ejecutivo.

Art. 11. Todas las proposiciones relativas^ á .os 
trabajos del Congreso deberán notificarse al Comité 
ejecutivo antes del 31 de Julio de 1908, y el Comité 
decidirá sobre las proposiciones, enviándolas á la See 
ción correspondiente.

Art. 12. Cada oficina ó Comité de Sección organi
zará el programa de sus trabajos (audición de infor
mes), discusiones sobre ellos y comunicaciones di
versas.

Art. 13. Los discursos pronunciados en Asamblea 
general y los informes, discusiones, comunicaciones 
diversas, serán publicadas en las actas de los trabajos 
del Congreso. El Comiré ejecutivo se reserva el dere
cho de examen de las comunicaciones é informes. E 
tiempo asignado á cada comunicación no podrá pasar 
de diez minutos, y los oradores que tomen parte en la 
discusión no podrán hablar más de cinco minutos ca
da uno.

Art. 14. El texto escrito de las comunicaciones j 
de las discusiones deberá remitirse el mismo día a 
secretario de cada Sección.

Art. 15. Todas las cuestiones referentes á los traba
jos científicos del Congreso deberán someterse y diri
girse al presidente de la Sección correspondiente. Para 
todo lo que se refiera á organización y funcionamiento 
del Congreso, se dirigirá al secretario general.

Art. 16. En la sesión de clausura, el Congreso 
designará la ciudad de su próxima reunión.

Zaragoza, 10 de Diciembre de 1907.—El presi
dente, Juan Enrique Iranzo.—El secretario general, 
Luis Cerezo Sáinz.

ACUERDOS DE LA ASAMBLEA
DEL DISTRITO DE CALAMOCHA (TERUEL)

I — — —■■ "

En la villa de Calamocha á 27 de Abril de 1908, 
arevia citación del señor Presidente, se reunieron en 
Asamblea extraordinaria los señores citados al margen. 
Abierta la sesión por el señor Presidente, fué leída y 
aprobada el acta de la sesión anterior. A continuación 
se dió lectura al oficio-circular del señor Delegado 
provincial, en el cual dice ó suplica se nombre repre
sentante para asistir á la Asamblea que convoca la 
Junta Central para el próximo mes de Mayo, acor
dándose por unanimidad: l.° Que, consecuentes con 
acuerdos anteriores, consideran á la Junta Central
COMO DIMITIDA, NO RECONOCIÉNDOLE AUTORIDAD 
PARA EJERCER NINGÚN ACTO EN NOMBRE DE LA ASO
CIACIÓN DE Titulares. 2.® Que por ello no nombran 
representante de este partido, decidiendo hacerlo para 
la Asamblea que convoque el señor Ministro de la 
Gobernación. 3.® Que robustecen su decisión de no 
nombrar representante para la Asamblea que convoca 
el Sr. Almarza, por cuanto, según en la circular-con
vocatoria se dice, los médicos titulares tendrán ó no 
voto, según decidan la Junta Central y señores 
Delegados, y sería ridículo nombrar representante 
que fuera en estas condiciones.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó 
la sesión, de que yo el Secretario certifico.—El Pre
sidente, Manuel Martínez.—Carlos González,— 
Félix Serraller.—Juan N. Valero.—Manuel Fan

Alemany.—Carlos Mateo, Secretario.

NOTICIAS
Según los datos facilitados por el Ayuntamiento, han 

ocurrido durante el mes de Abril 1.009 defunciones; han 
correspondido 33 al distrito del Centro, 79 al Hospicio, 
lio á Chamberí, 66 á Buenavista, 80 al Congreso, 131 al 
Hospital, 145 á la Inclusa, 123 á Palacio y 88 á la Univer
sidad.

Promedio diario, 33,63. Comparado este mes con el co
rrespondiente del año 1907, resulta éste de 1908 con 223 
defunciones de menos. _

Con relación á la edad, resulta: menores de un ano, 165; 
de uno á cuatro años, 107; de cinco á diez y nueve ídem 
76; de veinte á treinta y nueve ídem, 172; de cuarenta á 
cincuenta y nueve ídem, 205; de sesenta en adelante, 282; 
sin clasificación de edad, 2.

Con relación á las causas, han ocurrido las siguientes 
defunciones: por fiebre tifoidea, 10; viruela, 1; sarampión, 
5; escarlatina, 2; coqueluche, 3; grippe, 22; tuberculosis 
pulmonar, 144; meningitis tuberculosa, 7; otras tuberculo
sis, 19; tumores cancerosos, 29; meningitis simple, 63; con
gestión y hemorragias cerebrales, 61; reblandecimiento ce
rebral, 6; enfermedades orgánicas dol corazón, 78; bron
quitis crónica, 41; broncopneumonia y pneumonía, 92; dia
rrea y enteritis, menos de dos años, 41; de dos anos en 
adelante, 19; afecciones puerperales, 9; debilidad congé- 
nita, 13; senectud, 27; suicidios, 5, y otras causas sin clasi 
flear, 262. j í „

Con relación al mes anterior, han aumentado las defun
ciones por fiebre tifoidea y sarampión.
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En la causa seguida contra los médicos de la Asocia
ción de partido de Medina del Campo, por su acuerdo de 
aislamiento de asistencia médica á una autorilad de 
un pueblo del mismo distrito, se ha dictado sentencia ab • 
solutoria, con toda clase de pronunciamientos favorables 
y declarado las costas de ofício.

Felicitamos por la absolución á los comparecientes ante 
la Audiencia de Valladolid.

El Estado Mayor Central del ejército alemán ha hecho 
un fuerte pedido de automóviles camillas, que serán des
tinados, en caso de guerra ó de maniobras, al transporte 
de los heridos y enfermos que se recojan en el campo de 
batalla ó en el de experimentación.

También el Gobierno alemán proyecta la creación de 
una escuela de enfermeros militares, semejante á la que 
existe en Londres.

El 30 de Abril, por la tarde, se reunieron, en el salón de 
actos de la Diputación provincial de Pamplona, 150 mé
dicos, entre asistentes y representados, acordando por 
unanimidad constituir la Asociación de Módicos de Nava
rra, á la cual podrán pertenecer cuantos en ella ejerzan, 
sean ó no titulares, nombrando Junta directiva, con am-’ 
plias facultades, á la Comisión que hasta ahora ha venido 
gestionando con la Diputación armonizar los intereses de 
los pueblos con los de la clase módica, en cuanto se rela
cionan con el servicio benéfico sanitario de la provincia.

Terminada la Asamblea, se constituyó la Junta directi
va en la siguiente forma: Presidente, D. Eduardo Martí
nez de Ubago; Vicepresidente, D. Claudio Armendáriz; Se
cretario-tesorero, D. Vicente Húler; Vocales, D.' Eugenio 
O laso, D. Dionisio Urroz, D. Sebastián Oscáriz y D. Fer 
mín Irigaray.

Adoptó como primer acuerdo visitar á la Diputación 
con el fin de notificarle la constitución de la Asociación’ 
ponerse incondicionalmente á sus órdenes y ofrecerle su 
modesta cooperación para cuantos ’asuntos sean de su 
competencia.

Acordó asimismo el nombramiento de varias comisio
nes para el estudio y formación del reglamento por el 
que ha de regirse la Asociación del Montepío provincial 
y gestionar ante la Diputación la organización en Navarra 
del servicio sanitario y cuantos asuntos afecten á la clase 
médica, adjuntado á estas comisiones á los señores don 
Clementino Basail, D. Serafín Húder y D. Juan Antonio 
Alzóla.

La Revista Médica, de Berlín, según información tele
gráfica, publica la noticia de que «el doctor Richl, médico 
en Munich, acaba de resolver un importante problema que 
ha tiempo perseguía la Medicina. El doctor Richl ha po
dido examinar directamente el estómago humano, intro
duciendo en él una pequeña lámpara eléctrica que pasa 
por un tubo de goma. Primeramente el estómago había 
sido lleno de agua.

«De esta manera, la experiencia ha permiitdo determi- 
nar y precisar la localización de un cáncer. El doctor 
Richl ha observado el color de las paredes del estómago 
sus pliegues y sus movimientos.» ’

Han obtenido plaza en las oposiciones últimas á médi
cos de la Beneficencia municipal de Madrid los señores 
siguientes:

Números: 1, Sr. Villa; 2, Sr. Jiménez; 3, Sr. Castillo; 
4, Sr. García Ibáñez; 5, Sr. Carmona; 6, Sr. Moreno Melgar;

7, Sr. Rozabal; 8, Sr. Sanz de Aja; 9, Sr. Royo Gonzálvez; 
10, Sr. García Vicente; 11, Sr. Rodríguez Díaz; 12, Sr. Maz- 
zantini; 13, Sr. Udaeta; 14, Sr. Tabeada; 15, Sr. Lalfagne. 

■ Quedan cubiertas las plazas vacantes que se anunciaron; 
si hubiere ampliación, ocuparán las plazas siguientes, por 
su orden: 16, Sr. Quijo; 17, Sr. Ratera; 18, Sr. Pallarós; 
19, Sr. Boulkaib; 20, Sr. Hinojar; 21, Sr. Hieras, 22, Sr. Pe- 
legrín; 23. Sr. Brida; 24, Sr. Planes; 25, Sr. Valle, y 28, se- 
ñor Tena.

En sentencia del Tribunal Contencioso, de 25 de Fe
brero de 1908, publicada el 3 del mes corriente, se declara 
que ningún precepto legal se opone á que los Ayunta
mientos ordenen y regulen la facultad que les conceden 
los artículos 74 y 78 de la ley Municipal de 2 de Octubre 
de 1877, y, lejos de ese, son merecedoras de aplauso cuan
tas disposiciones adopten en beneficio de los intereses y 
servicios municipales y al mismo tiempo de los funciona
rios, exigiendo condiciones de aptitud para el ingreso y 
ofreciendo garantías encaminadas á evitar abusos en los 
nombramientos, ascensos y cesantías, como lo hizo el 
Ayuntamiento de Madrid al aprobar en 10 de Enero de 
1896 el Reglamento de empleados, que fuó sancionado por 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, de 22 de 
Maizo de 1897, Reglamento aplicable mientras no sea mo
dificado en la forma prevenida en la segunda de sus dis
posiciones transitorias, y que debe ser aplicado lo mismo 
en lo favorable que en lo adverso.

El diputado solidario Sr. Cambó ha anunciado que 
combatirá la enmienda á la ley de Administración local 
del Sr. Canalejas, en la que propone á las Cortes que se 
mantenga la actual organización de los médicos titulares.

Conocida la influencia ministerial del diputado cátala- 
nista, no se necesita ser profeta para predecir lo difícil 
que será que prospere la enmien la del Presidente del 
Patronato de Médicos titulares.

A primeros de este mes se inauguró el Laboratorio ma
rítimo de Palma de Mallorca,^que es el primer estableci
miento de esta clase que funciona oficialmente en el Medi
terráneo.

Á las once de la mañana del día Ù de los corrientes, el 
I Congreso español de Cirugía celebró su reunión prepa
ratoria para la elección de la Mesa, y por la tarde se cele
bró la inauguración, en la forma que se había anunciado.

Las comunicaciones presentadas ascienden á 123, y al
gunas se conceptúan de verdadera importancia y mérito. 
Las sesiones empezaron y continúan muy animadas, ha
ciendo suponer que este Certamen alcanzará seguro éxito.

Suplicamos á todos los suscriptores que están en des
cubierto en sus pagos, después de haberlos reclamado esta 
Administración, que los salden en lo que resta de mes; y 
además, si han de seguir favoreciéndonos, que los pagos 
han de ser adelantados, según acuerdo de la Asociación 
de la Prensa Médica.

Los suscriptores, para darse de baja, deben participarlo 
por carta á esta Administración.

Establecimiento tipográfico de Jaime Ratés Martín.
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